
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
 

Ubaté, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  VERBAL SUMARIO –PERTENENCIA- 2022-00406 
DEMANDANTE: BLANCA LEONILDE NOCUA GÓMEZ Y OTROS  
DEMANDADOS: JUSTO PASTOR GÓMEZ Y OTROS  

 
Se encuentran al Despacho las presentes diligencias con memorial de 
subsanación signado por el extremo demandante, presentado dentro del 
término legal.  
  
Cabe anotar que se inadmitió la demanda para que, entre otros puntos, se 
indicara el canal digital donde deben ser notificados cada uno de los 
demandante y el demandado. 
 
Al respecto se indica en el memorial subsanatorio que los demandantes 
podrán ser notificados a través de la señora BLANCA LEONILDE NOCUA 
GÓMEZ, circunstancia que no es de recibo, toda vez que cualquier 
enteramiento que se llegare a realizar en el proceso, es de carácter personal, 
de ahí la necesidad de contar con los datos para ello de manera individual. 
 
Así las cosas y por cuanto se concluye que la demanda no se subsanó en debida 
forma, el Juzgado en aplicación a lo previsto en el inciso 4° del artículo 90 del 
Código General del Proceso,  
 

R E S U E L V E: 
 
 
Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada en debida forma 
y devolverla junto con sus anexos a quien la aportó, sin necesidad de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ 
Juez 
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